
 
 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2021 

 

Mediante correo electrónico con fecha del 17 de junio del presente año, el 

Procurador Provincial de Cartagena doctor Javier Mauricio Porto Hernández allegó 

escrito informando el cumplimiento a lo ordenado en la sentencia proferida dentro 

del expediente de la referencia el pasado 15 de junio, para lo cual anexó la 

comunicación enviada al demandante en la misma fecha, a los correos electrónicos 

angelcarrilloabogado@hotmail.com y franciscoverapallares@gmail.com, 

coincidiendo la primera dirección electrónica con la aportada en el escrito de tutela, 

además, foto del respectivo pantallazo.  

 

En consideración a lo anterior, se ordena que, por Secretaría se ponga en 

conocimiento de la parte tutelante la respuesta allegada por la entidad con los 

correspondientes anexos, para que dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación del presente auto, se manifieste con respecto al contenido de ésta, so 

pena de entenderse conforme. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

mqc 
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REFERENCIA: CUMPLIMIENTO - ACCIÓN DE TUTELA N° 11001-33-35-010-

2021-00148-00 

DEMANDANTE: MANUEL HERNÁNDEZ VERGARA   

DEMANDADO: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
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